
  

Informe del Comisario 

A los Accionistas de Blue Planet S.A.: 

De mis consideraciones: 

He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, el balance general de la compañía Blue Planet al 31 de 
diciembre de 2002 y los correspondientes estados de resultados por el año 

terminado en esa fecha y hemos emitido nuestro informe en febrero 18 de 
2003 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 321 de Ley de Compañías, y 
habiendo efectuado los correspondientes procedimientos de control 
informo a ustedes lo siguiente: 

e La administración ha cumplido satisfactoriamente con las normas 
legales, estatutarias, así como las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y de Directorio, y 

e Los estados financieros concuerdan con los importes registrados en los 

libros de contabilidad, los cuales han sido preparados de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Este informe es exclusivo para información de los accionistas y 
administración de Blue Planet S.A. así como de la Superintendencia de 
Compañías y no puede ser utilizada para otro propósito. 

Guayaquil, Febrero 18 de 2003 LES 
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